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Errúnea íDlerpretacíún 
El Real decrefo que rigió desde e! 

año 20 hasta el 51 de Diciembre úlfi-
mo, disponía en el apartado letra A 
del art. 3.° que no procedería la pró
rroga de los contratos de arrenda
miento «cuando el propietario se pro
ponga habitar la vivienda por sí mis
mo, etc.» y como es natural, parecía 
claro que era suficiente el que tuviera 
cualquier propietario dicho propósito, 
para que se decretase por los tribuna
les el desahucio. 

Mas como sin duda no era esta la 
intención del legislador, ya que el 
propósito como acto interno y volit i
vo no es susceptible de demostración; 
sino que el espíritu que dió vida a la 
disposición, era, que solo en casos 
de verdadera necesidad, no procedie
se la prórroga de los contratos, esta
blecida como regla general; vino la 
R. O. aclaratoria subsiguiente, y ya 
en ella se estableció, que al solicitar 
los propietarios, para sí o los suyos, 
una vivienda, debían demostrar la 
verdadera necesidad en que de habi
tarla se hallaban. 

Consecuentemente modificaron los 
Tribunales su primitivo criterio, y así 
hemos visto durante estos pasados 
años las pruebas que en todos los 
casos se exigían a los propietarios, 
para justificar la necesidad que ale
gaban. 

Y ello era la verdadera garantía de 
los inquilinos, pues no podía, como 
no puede serlo únicamente la exigua 
indemnización , impuesta c p m o 
sanción a jos . propietarios »que n á 
destinan las viviendas a los usos por 
que la hayan demandado, pues el po
der exigir daños y perjuicios, que au-
roriza el R. D. es cuestión larga, 
complicada y siempre de dudoso re
sultado. 

Ahora, en el flamante R. D., en v i 
gor desde primero de año, se ha mo
dificado la letra del apartado A del 
art. 5 0 (que es el que se refiere a los 
casos en que no procede la prórroga 
de los contratos) y dice que ella no 
procederá «Cuando el propietario 
necesite la vivienda para sí, sus as
cendientes o descendientes». Se ha 
variado la letra, se ha modificado la 
redacción, pero a nuestro entender 
sigue el espíritu siendo el mismo del 
R. D. (aclarado por la R. O.) ya que 
de haber sido la intención del legis
lador que fuese suficiente el propósito 
¿a qué venía el variar la redacción 
del primitivo R. D? 

La necesidad si no precisa que se 
demuestre, vale tan poco como el 
propósito, el deseo o cualquier otro 
concepto que se refiera a actos pura
mente volitivos e internos, exclusivos 
de la conciencia y cuya veracidad es 
imposible escrutar. 

Si la intención del legislador hubie
ra sido que bastase la simple alega
ción de deseo, propósito o puramen
te voluntad del propietario para obte
ner un desahucio, no había para qué 
redactar la excepción, pues se podía 
sencillamente volver a la ley común. 

Por ello, pues, creíamos que al em
plear la palabra necesidad era con el 
bien entendido que esta debía demos
trarse y por lo mismo de ello no nos 
habíamos ocupado. 

Pero ahora se nos dice que hay un 
juzgado que ha dictado una sentencia 
en que se afirma que basta que el 
Propietario tenga necesidad de una 
casa para que ipso fado, se decrete 
un desahucio. 

Ello es una interpretación tan erró
nea, tan equivocada, tan fuera de la 

realidad en nuestro concepto, que no 
es posible se consienta, y sobre la 
cual es preciso se ocupen todas las 
Asociaciones de Inquilinos y Vecinos, 
pues de prosperar esta funesta teoría, 
sería equivalente a que los propieta
rios hicieran lo que les viniera en ga
na y desahuciaran a cuantos inquili
nos no se conformasen con sus exi
gencias y arbitrariedades. 

Se nos dice que la sentencia está 
apelada; veremos el resultado y de 
ello nos ocuparemos para combatir 
tan errónea interpretación del actual 
Real decreto. 

Nicolás Brondo 

Casas baratas 
Dacíamosen el antepenúltimo núme

ro que pocas han sido las Cooperativas 
de Construcción, que han visto realiza
dos hasta la fecha sus bellos ideales de 
entregar una vivienda cómoda, higié
nica y barata a cada uno de sus bene
ficiarios. 

El esfuerzo colectivo, con ser muy 
importante, no lo es todo; y el auxilio 
del Estado con ser imprescindible, no 
garantiza de manera ^definitiva quo un 
beneficiario adquiera su propia hogar 
en X años, amortizando el valor con 
las rentas prefijadas al inmueble que 
aquél ha de ocupar, con la esperanza 
de liberarle algún día. 

Es necesaria la cooperación directa 
de una entidad financiera, para evitar 
que el desaliento cunda entre los coo
perativistas, y conseguir %ue la lenti
tud en la construcción no malogre el 
ideal. 

Posible es que alguien arguya, ante 
estas manifestaciones, hijas del estudio: 

«¿Es que el Estado no dotó la ley de 
Gasas Baratas, para que el proteccio
nismo oficial pueda sthacer efectiva su 
ayuda a las Cooperativas>? 

No, ciertamente, no fué esa la causa 
que motivó el fracaso o al menos las 
tardanzas en ejecutar obras y levantar 
barriadas. 

Un alto funcionario del extinguido 
Instituto de Reformas Sociales, que 
ha pasado a depender del nuevo Minis
terio del Trabajo, nos lo ha demostra
do no hace mucho tiempo con unos es
tados de sumas importantísimas reinte
gradas al Tesoro por falta de aplica
ción. 

«La ley—dice ese funcionario—no 
se dotó efectivamente con los cien m i 
llones de pesetas que ella misma deter
mina; pero en honor a la verdad, años 
enteros se dispuso de cantidades que 
nadie solicitó, .y "que a fin de ejercicio 
hubieron de reintegrarse a la Hacien
da.» 

Esta declaración es la prueba más 
elocuente del fracaso de las Cooperati
vas, tal como en algunas poblaciones 
trataron de establecer unos cuantos es
píritus animosos, que sin preparación 
ni estudio del magno problema de la 
vivienda, pretendieron resolverlo, sin 
contar con más ayuda económica que 
el propio sacrificio, que si bien es de 
admirar, no puede en modo alguno dar 
la pauta de solución a tan grave mal 
que a la humanidad aqueja. 

Dé aquí el conocido proverbio que 
nunca mejor aplicación ha podido te
ner que en el presente caso: 

En guerra y an amor, es lo primero, 
el dinero, el dinero y el dinero. 
Guerra al casero y amor a la familia, 

implica la liberación del inquilino. 
¿Cómo adquirirlo? 
Esto debe ser objeto de otro artículo. 

Y. Paleo Salomón. 

iguras 
de ía f̂ aza 

2)o/7 Jfharo de Xuna 
Amaba Juan Segundo al Condestable 

Don Alvaro de Luna, su privado, 
y era feliz del peso aligerado 
de gobernar un pueblo ingobernable. 

El valido mostró saber notable; 
su celo por el reino fué extremado, 
más pecó de soberbio y de endiosado, 
debido a una privanza tan durable. 

La Nobleza al ministro aborrecía 
cansada de adularlo, y le envidiaba 
sus riquezas y el lujo que exhibía, 

A la Reina novel le molestaba 
deberle la corona al cabo un día 
de su rival la muerte contemplaba. 

Juan de padilla 
Amó de su país la independencia 

y el prestigio de ¡a comunidad, 
y en ansia de la patria libertad 
al pueblo sublevó con su elocuencia. 

Pelea desigual, que en la pendencia 
enfrente a ía imperial autoridad, 
inútil fué su mucha heroicidad, 
y el valor que engendraba su presencia. 

Vencido en Vilialarj fué ajusticiado, 
pagando con la vida la osadía 
de haber valientemente conspirado 
contra el régimen duro, que imponía 
el monarca absoluto, que obstinado 
el dominio del mundo perseguía. 

Juaq Tjravo 
No le valió ser Bravo de apellido 

y bravo por valor bien demostrado 
para ser ¡infeliz!, decapitado 
en Villalar, en donde fué vencido. 

Había a sus parciales prometido 
la victoria obtener, ilusionado , 
con ser en breve tiempo entronizado 
el poder comuna!, el trono hundido. 

Su causa puede ser justa y sincera, 
y sinceros los planes que soñó 
de regeneración y de justicia: 

Pero la situación del país, no era 
(y de aquí la derrota que sufrió) 
para su noble aspiración propicia. 

€ 7 Obispo jtícuña 
Jefe entre los rebeldes comuneros 

era el inquieto obispo de Zamora, 
que el báculo de paz cambió en mal hora 
por las armas de los arcabuceros. 

Siguiendo sus instintos batalleros, 
de la obra acariciada redentora 
que a las Comunidades acalora, 
Acuña fué adalid de los más fieros. 

Más la revuelta con rigor vencida 
y el obispo infelice encarcelado, 
no le salvó su calidad, la vida, 
muriendo cruelmente estrangulado; 
¡y con stveridad tan discutida 
inició Carlos Quinto su reinado! 

Carlos de Montero. 

El Condestable D. Alvaro de Luna, gran 
valido del Rey don Juan I I de Castilla, fué 
olvidado por el mismo Rey que le encum
bró a la más alta magistratura, nombrándo
le Gran Maestre de Santiago, 'Fué apresado 
en su casa de Burgos y condenado a morir 
en afrentoso patíbulo por la calamidad co
ronada que se llamó Juan I I (Año 1453.) 

D. Juan de Padilla y D. Juan Bravo, en 
compañía del salmantino Francisco Maldo-
nado, fueron decapitados en la plaza de Va-
lladolid, después de la rota de Villalar, en 
donde se perdió para siempre la justa cau
sa de las Comunidades de Castilla. (Año de 
152L) 

El obispo Acuña, que secundó el movi
miento de los Comuneros, corrió la misma 
suerte que aquellos, siendo ajusticiado el 
mismo año de 1521. 

Se ruega a los asociados que 
cambien de domicilio, lo comuni
quen en las oficinas de la Asocia
ción, A vellanos, í entresuelo, para 
los debidos efectos de organización 
y contabilidad. 

SUSCRIBASE V. A 

" E L I D E A L " 

1*50 pesetas al trimestre 

Prelado Fallecido 

Ha dejado de existir el Exemo. se
ñor D. Manuel Lago González, Arzo
bispo de Santiago de Composíela, 
que antes rigió la Diócesis de Tuy, de 
donde era natural. 

Había cumplido 59 años de vida, y 
en el pasado ocupó la Silla compos-
telana, en donde era muy querido por 
sus dotes de inteligencia y de amor al 
desvalido. 

Pertenecía a la Real Academia de la 
Historia, y era miembro de otras ilus
tres corporaciones científicas y cultu
rales. 

D. E. P 

De Sociedad 
Ha sido concedida la medalla de 

sufrimientos por la Patria, con la in
demnización de 4.065 pesetas, al jo
ven capitán del batallón de cazadores 
de Segorbe, D. Públio Sánchez Meri
no, hijo de nuestro querido compañe
ro el auxiliar de Administración retira
do, Don Francisco Sánchez Rivero. 

Ha tomado posesión del cargo de 
Magistrado de esta Audiencia, Don 
José López Albísu. 

Se encuentra enferma la señora ma
dre de nuestros queridos compañeros 
en la junta directiva de c^ta Asocia
ción, Don Angel y Don Donato Mañe
ro. • • . . . 

Hacemos votos por el restableci
miento de la salud de la enferma. 
, • •• - ^ ^ H t ^ - m m ^ m . ^ . • . . . ' 

A x i o n i c i s 
Por su fama el hombre lidia; 

Un palacio al fin construye; 
Pero viene con insidia 
Y lo carcome y destruye 
El gusano de LA ENVIDIA. 

La ley del trabajo es rancia, 
Mas de eterna juventid; 
Porque el trabajo es constancia, 
Y la constancia es virtud. 

Vamos de Europa a la zaga; 
Nada en realidad nos sobra; 
Aquí el que produce, paga, 
Y el que no produce, cobra. 

La patria en tanto naufraga; 
Su grandeza no recobra, 
Y es un barco... que zozobra, 
Y es una luz... que se apaga. 

En el mundo de la ciencia, 
Es todo noble y profundo 
En principio y en esencia; 
Que es faro que alumbra el mundo 
La luz de LA INTELIGENCIA. 

AURELIANO RUIZ 

Somateolsiss de Buroos 
Se ha hecho pública la relación de 

los jefes del somatín en esta provincia. 
Corresponden a BURGOS, los siguien
tes cargos. 

Primer distrito.—-Cabo, don Eusta
sio Villanueva, subeabo, don Agustín 
Merino. 

Segundo distrito.—Cabo, don M i 
guel Arasti; subeabo, den Rafael Sáia 
Peña. 

Tercer distrito.—Cabo, don Higinio 
Sáiz; subeabo, don Guillermo S. Gar-
die). 

Coarto distrito.—Cabo, don José 
María de la Puente; subeabo don Feli
pe Romero. 

Quinto distrito.—Cabo, don Ramón 
Echevarrieta; subeabo, don Juan Ala
meda. 

Sexto distrito.—Cabo, don Secundi-
no Calleja, subeabo, don Gerardo Bar
bero. 

BunieLTardajos.—Cabo, don Nico
lás Porres Alameda; subeabo, don Mo
desto Herrera Miguel. 

Hormazuela.—Cabo, don Federico 
Alonso Burgos; subeabo, don Félix 
Verdugo Paez. 

Ubierna.—Cabo, don Pedro Benito 
León; subeabo, don Tomás Ouesva. 

Arcos de ía Llana.—Cabo, don Julián 
Diez Fernández; subeabo, don Eduar
do Garilleti Casado. 

A los propietarios 
Las Asociaciones de Vecinos e In

quilinos, no se han creado para fusti
gar y perseguir sistemáticamente a los 
propietarios, sino para hacer valer y 
respetar los derechos de los arrendado
res de fincas, haciendo comprender a 
algunos de aquellos, que no se puede 
vivir al márgn de la ley y obrar capri
chosamente. 

, En manera alguna vamos contra los 
propietarios, porque sus intereses nos 
son muy respetables; pero sí vamos 
contra aquello! «caseros* ."abusivos y 
sin conciencia, que i i a tojh 

./buena idea d.r-humanidad .y,.di aeniíí-' 
miemos nobles, el egoísmo y el interés 
del tanto por ciento. 

Las Asociaciones de Vecinos e In
quilinos, creadas al amparo de la ley, 
no persiguen otra finalidad que la de 
su justa defensa, e inspirándose en los 
nobles dictados de la conciencia, pro
curará armonizar los intereses de los 
dueños de la vivienda y de los inquili
nos, valiéndonos para elio de factores 
tan importantes como son la equidad y 
la justicia. 

E L A T E N E O 
Ayer ocupó la tribuna el culto sacer

dote, cronista de la provincia, don Lu
ciano Huidobro, quien dió una admira
ble conferencia ilustrada con proyec
ciones acerca de la obra del pintor 
alemán Grunevald. 

Fué muy aplaudido en esta diserta
ción, así como en el cursillo que días 
pasados dió en la Biblioteca Provincial 
para los socios del Ateneo, acerca de 
las bellezás y arte de la Catedral de 
Burgos. 

Lea V. la 4." plana 



M O D E R N A R E L O J E R Í A 

l l P 1 w i i S i ^ « | l | | ¡ | 

•jii"""""" 

? A B E 3 P A Ñ A 
En este acreditado establecimiento, se 
sirven los mejores mariscos, que se re

ciben, diariamente, 
Vermouíh, Café, licores, cervezas y vi

nos de las marcas mas ácreditadas: 

Té éfono, 310 : 

LAIN-CALVO, NUM. 17 

F E L I X A L A R C 
PLAZA MAYOR, 9»-*—BURGOS 

¿Es ustei mercMflte? 
Le interesa comprar, el libro «Co 

noclmientos prácticos de Asuntos 
Ferroviarios.» 

Con éL tiene V. resuelto todo lo 
concerniente a facturaciones y recla
maciones. 

De venía: Imprenta de M . Miguel 
Burgos. —Precio;4 pesetas. 

Gaizados R U I Z 
AL POR MAYOR Y MENOR 

; ; ;Moneda, 4 y A . Bonifaz, 5 

T e l é f o n o , 503 

S a n t a 

am 
toal Arco del Pilar) 

H O J A L A T E R I A 

Todo lo c o n c e r D i e n t o al raoio . 

Trabaios a r t í s t i c o s . 

P ida V d . presupuestos a 

Ladislao Merino 
Santander, 1 (Casa del Cordón) 

B U R G O S 

CARBONES 
M I N E R A L E S Y V E G E T A L ^ 

V e n í a n al por mayor y menor 

San Juan, 37, A l m a c é n 

CONSTANTINO BIRBEHO 
No confundirse, San Juan, 37 

Avisos, a cualquier hora 

a m a s económicas adera propaganda 

i m e sus o n g u i a i e s a n u e s t n i A a i i H i i i s t r a c i o n , 

Avclhmos. 1 , e i i t r e s i i e i í K d e 4 a 7, do la tarde. 

¿Quiere Vd. asociarse y defender-sus derechos? 
Llene este Boletín de suscripción y envíelo a la Secretaría 

I?. . r fes iae i i t e ae la A s o c i a c i e tB v 

• Dt - domiciliado en esta ciudad, 
calle núm. . _p/so. ^—desea ingresar en la Asociación 
de su digna presidencia con arreglo a los Estatutos y Reglamento porque la 
misma se rige. 

Burgos de de 1925. 
(Firma del interesado) 

J$lmacéq de carbones 
'de y ís íur ias 

C A M I N O D E L A P L A T A 

Precios especiales por vagones y to
neladas. 

Avisos de venía: San Lorenzo, 38 
(Salchichería de Manuel Sánchez); te
léfono 173. 

Propietario de- la linca 

Renta mensual que satisface el inqttílino 

Desde cuando habita la vivienda 

.Observaciones _ ......1. 

Para fotografías de asun
tos de actualidad, para re

vistas «Espiga», San
tander, 12, teléf. 585. 
Se reciben avisos pa
ra toda clase de trá
balos fuera de Galena 

Santander, 12. bajo. 

VISITE V. LA FOTOGRAFIA 

HE • d r J*k-

r L A • C O C I N A I S : 

Q\íOT\\mrk 
el mepr 

{ a m p a r é / 

Elccfr ico 

iDenfctuimlesI 

3f ] 

G R A N F A B R I C A D E M U E B L E S 

Especialidad en la construcción de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: , Almacén y venta: 
< Concepción, 3 y 5 Ñuño Rasura, % y 4 

Teléfono, 559 Teléfono, 457 

V I S I T E V - JEM-
^ B A R Á ! A 6 A 

L I C O R E S D E L A S M E J O R E S M A R G A S 
S E R V I C I O E S M E R A DO . / 

S A N T I A G O M O R E N O 

EL REY DE LOS PERFUMES 
DEPOSITO EXCLUSIVO: 

E s p o l ó n , 6 

eoiiifieidQs por su propietario 

ascual Lezcano 
Sanz Pastor, 4 ,2 . ° Te l f . 591 

Confitaría jf Uitramarinos finos 

Plaza Mayor, i . — Telétono, 196 
Visítenos y quedará altamente, compla
cido, por la fina y esmerada elaboración 

de todos nuestros artículos. 

ü é Miíé \mi\i 

Procurador de los fribunales 

Progreso, 17, 3.°, izquierda 

Ildefonso Peña 
Paloma, 52 BURGOS 

Ferretería. Batería de Cocina. Herra

mientas. Cachillería y Clavazón. 

Lámparas Invicta hasta 50 l u jífB 

1,35 pesetas 

" A T i l S A L O N " 
. A C C E S O R I O S P A R A A U T O M O V I L E S 

Espéc i j i i i dád en piezas de repuestd l e g í t i m a s para coches 

' EL''AUTOMÓVIL UNIVERSAL • -

sf o. 5. n. 
M i t o r i a , 16^ t e l é f o n o 6 3 3 - B u r g o s Ü " i l 

PROVIEDDRA 
DE Ü 

REAL CASA 
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La Unión de Damas Españolas 
nuevamente atestigua su desvelo por 
el bien de los humildes y la gloria de 
España con una iniciativa cordial y 
conmovedora: la de erigir en Madrid 
un monumento para honrar a los hé
roes y a los mártires y tributar home
naje a las madres que han sacrifica
do sus hijos a la Patria. 

Con entusiasmo y con incansable 
actividad deben acoger las mujeres? 
de niíestra nación ese proyecto, que 
funde con el culto al soldado el de su 
madre, el de esos miles de campesi
nos que en el olvido de las sierras y 
sobre las riberas atlánticas, en las 
planicies de Castilla y en las flores
tas meridionales, sufren esperando al 
hijo part¡c}o a defender la Patria, o a 
solas en la cocina sin lumbre, encor
vado el cuerpo entre las negras ves
tiduras y cruzadas las manos en el 
regazo, lloran sin quejas y sin cesar 
al hijo que no volverá nunca. Yo sé, 
todos lo sabemos y debemos de pro: 
clamarlo, qué cada día, cada hora de 
la existencia de nuestros soldados en 
campaña es un acto valeroso, un 
martirio prolongado, terminado miles 
de veces con el sacrificio de la vida. 
Cuanto hagamos p^ra honrar perdu-
rablémente la memoria de esos Héroes 
y la de sus madres es acción digna 
de quienes eonocen el valor espiri
tual de nuestra raza, y lo ensalzan 
ante Dios y los hombres para ejem-
plaridad ; y5 consuelo, esperanza de 
las nuevás generaciones. 

El altar de la Patria va a ser, en la 
capital de España, no solo el ara 
destinada á la conmemoración del 
divino sacrificio ante las tropas, sino 
el punto de exaltación y de fusión de 
los sentimientos más elevados del 
hombre: el de la P'aíria, el filial y el 
que es raíz eterna de ellos: la reli
gión.';' j • • • 

Laboren, como lo hacen con abne
gación y perseverancia, las Asocia-^ 
¿iones doceníes y las afiliadas a la 
Acción Católica de la Mujer.y a la 
Unión de Damas españolas, todas las 
mujeres, en suma, para que corona 
de sus obras de cultura, de moraliza
ción y de independencia económica 
de la mujer sea ese altar de la Patria, 
símbolo de los ideales supremos de 
las almas y de los pueblos, la fe y el 
amor a los buenos y el esfuerzo au
nado y constante para auxiliar y ' re
dimir a los que no lo son. 

A ese altar dé la Paíria que mi ima
ginación, servidora del deseo, ve er
guirse majestuosQ, teniendo por fon
do a sus;!marmóreQs relieves, el azul 
cielo de Madrid,í, iremos nosotros c 
irán i M g^níes de mañana a entonar 
<?Lhimno de gratitud a los héroes y a 
sus jmadres, el himno de triunfo y 
ventura que llegarán para España . 

Sofía Casa nova 

Se ruega a* los asociados que 
también de domicilio]' lo comuni
quen en ¡as oficinas de la Asocia
ción, Avellanos, 1 entresuelo, para 
los debidos efectos de organización 
y contabilidad; 

AVISO / ' 

Habiendo sido desahuciada de la 
íienda de «Alfalfa y hoja dé maíz» 
^ue en la calle de la Merced, número 
^8 tenía establecida Paula González, 
Participa a su clientela y al público 
60 general, que mientras se propor-
c,Ona otro establecimiento, pueden 
hacerse los encargos avisando a los 
teléfonos números 5'43 y"495 y eri la 
^Armería Eibarresa, Merced,' 40. 

Las ventas en Progreso, 2. 

ole el U l o p jgrario 
No podemos calcular si de la Asam

blea de trigueros convocada por , el 
gobierno y celebrada en Madrid re
sultará algo práctico, económicamen
te, para la agiicultara; pero lo cierto 
e indiscutible es que el Directorio se 
iocliña a una actuación inspirada en 1* 
práctica inglesa. Pide explicaciones y 
escucha los argumentos de defensa an
tes de disponer de unos intereses qué 
son dignos de todo respeto y atención. 
Conseguido esto, no es poco. Estamos 
en los comienzos de un cambio en el 
que podemos y debemos conquistar 
nuestra personalidad los agricultores. 

Por inveterada costumbre de los 
gobernantes, se había hecho creer a. 
ciertos elementos de la sociedad espa
ñola que los productos del campo esta
ban llamados por sí solos a nivelar la 
economía doméstica. El mayor gasto 
en los infinitos artículos indispensables 
para la vida no preocupa siempre que 
en el pan o en el aceite se consiga una 
baja de unos cuantos céntimos. 

La asamblea convocada—dicen mu
chos periódicas—debió celebrarse antes 
por que ahora sólo puede favorecer a 
los acaparadores de trigo y a los labra
dores, ríeos, No, negamos quo el argu
mento es efectista particularizado' mas5 
pierde toda su fuerza aplicado, como 
:debe aplicarse, a la totalidad del pro-

. bleraa. ..„,.. 
Con lin régimen de amenaza, con el -

miedo a las intervenciones, se perjudica 
siempre, en primer término al agricul
tor más pobre, aP más necesitado. E l 
llamado acaparador, el empleista es in
dispensable al labrador pequeño, que 
tiene que entregar su cosecha apenas 
rocolectada. Si en cada pueblo hubiese, 
corno les había en épocas normales, 20 ' 
empleístas en vez de uno, la competen
cia haíía subir la especie y al finalizar 
el año el margen de ganancia resultaría 
menos escandaloso. Ahora el porvenir 
es de los atrevidos, de los que se juegan 
la carta con ese peligro íntervéncionista 
que lo anotan comQ partida fallida y 
que va a cargo del que vende con apre
mio. 

En la Asamblea de trigueros cele
brada no se ha defendido sólo el pre- « 
senté: se ha defendido la cosecha ¡ veni
dera, se ha defendido al que empeüa y 
entrega sus granos al ser recolectados. 
Es decir, que si hay triga sobrado y se 
importa, esa importación perjudicará 
en todo caso al labrador modesto, y pot 
consecuencia a esos mismos campesinos 
que se trata de defender. -

Nuestra particular opinión de liber- ' 
tad de cambio y cóniercio no podemos 
aducirla para perjudicar á este ramo 
de la riqueza nacional. Vivimos en un 
régimen de favor tan extremado que 
los Aranceles, con su plaga de subven
ciones a las industrias, hunden al ei ó-
dito nacional y complican la vida, por
que además de encarecerla dificultan y 
empequeñecen la producción. 

Cuando se habla de precios remune-
radores en las explotaciones agrícolas 
produce amargura el que no sé expli
que a costa de quien se obtiene ese mí
sero margen de ganancia. El que barre 
en una tahona de Madrid gana tres ve
ces más que el obrero que abre el surco 
para que se produzca el trigo. 

Encabezamos éstas líneas afirmando 
la necesidad del Bloque Agrario, es 
decir, la unión de los agricultore3, pa
ra que escojan sus hombres más aptos 
y más decididos, que estén siempre con 
el arma al brazo y actúen enérgicamen
te cuando sea preciso hasta que lleven 
al ánimo del país el conVenóimiento de 
que en el campo está la sólida base de 
la economía española y que cuando fal
ta la cosecha o se malbarata se resiente 
la industria y el comercio. 

Desde el más alto empleado hasta el 
último obrero de las industrias deben 
enterarse de que cobran y viven a cos
ta principalmente de. los agricultares, 
que siendo los más son'el núcleo mayor 
en consumo, y al consumir pagan tam

bién las contribuciones, directas e indi
rectas. . I 

Comprendemos que a un pueblo mal 
acostumbrado a qoe los sacrifiEcios se 
repartan por igual es difícil convencer-
Jo de que los agricultores tienen dere
cho a ser parte en el concierto nacional 
y que, hartos de vejaciones y atropellos, 
•se aprestan a la justa defensa, con el 
reconocimiento de los Poderes públi
cos, que empiezan a mirar alto y sin 
miedo el único camino posible para re
generar a España. 

ANTONIO ZUEITA 

El SHiSUIfl le iflWÜflfl 
Goqsejos ct las madres 

obrera^ 

; Seguramente que de toda la legis
lación obrera española, el subsidio 
de Maternidad es el más simpático y 
humanitario, pues sirve para llevar 
algo de alegría al hogar de la mujer 
obrera en el .momento augusto que 
va aJser madre; y que ésto es así lo 
demuestra el que, afortunadamente, 
se van preocupando cada día más de 
ello las clases patronal y obrera, prin
cipales factores que intervienen para 
su aplicación. 

Solamente en el pasado mes de. 
Febrero se han abonado por la Caja 
Golaboradora de Castilla la Vieja 
veintiún casos de maternidad a otras 
tantas obreras que lo han reclamado 
y que se encontraban con derecho pa
ra percibirle. , 

Cierto que la cuantía del socorro, 
es muy pobre, y que muy pocos mi-, 
lagros se pueden hacer con las 50, 
ptas. que se perciben en cada caso. 
¿Pero cuántas necesidades no habrán 
cubierto esas 1.050 pías? ¿Cuántas 

' lágrimas no habrán enjugado? jCuán^ 
ío ser inocente habrá encontrado pa
ñales al venir al mundo, gracias a 
esa pequeña cantidad! Por eso no. 
vacilamos ea calificar de simpático 
ese subsidio. 

Además conviene hacer saber a to
dos que esta cantidad ha de salir de 
los poderes públicos, y por tanto vie
ne a aumentar la riqueza castellana, 
y que cuantos más casos se socorran 
más aumentará esta. A la mujer obre
ra hemos de decirla que para perci
bir esa cantidad no necesita más que 
su patrono la haya inscrito en el Reti
ro Obrero y que esté al corriente en 
el pago, y por parte de ella solicitar
lo en unos rtiodelos que facilita gra
tuitamente la Caja y el que no aban
done al ser que ha traído al mundo. 
La tramitación no puede ser mas 
sencilla. 

Por cierto, que como sucede siem
pre eñ España, para las cosas gran
des se presupuestan cantidades pe
queñas, y ya se ba agolado la con
signación del ejet-cicio 1924-25, pero 
la Caja colaboradora, en un gesto 
altruista, que la honra, ha acordado 
abonar de sus fondos todos los casos 
de maternidad que han sucedido y 
puedan suceder, a reserva de que por 
el Estado se los reintregue o no. 

No nos cansaremos nunca de ex
citar a la clase obrera a que se pre
ocupe más de estas cuestiones de tan 
vital interés para ella, y procure que 
por sus respectivos patronos les ten
gan afiliados a ellos y sus compañe
ras, si son asalariadas, en el citado 
Retiro, pues de ello conseguirán 
grandes beneficios en el presente y en 
el futuro. » 

A las clases patronales, aunque 
cfortunadamente en Burgos casi no 
hace falta, pues está afiliada la casi 
totalidad obrera, también hemos de 
excitarías a que cumplan con su de
ber en esta importante cuestión social 
pues ya sé darán cuenta de la gran 
responsabilidad moral que adquieren, 
si alguna de sus obreras diese a luz 
y sé quedase sin el socorro que nos 

ocupa, por ellos no tenerla afiliada. 
Creemos también de interés recor

dar a los dueños de fincas y sobre 
todó á los señores que componen la 
Junta Directiva de la Cámara de la 
Propiedad Urbana, para que hagan 
ver a sus asociados la obligación que 
tienen de afiliar a sus porteras, pues 
ya se podrán dar cuenta de los bene
ficios que é s a s ' pobres mujeres pue
den alcanzar de estar inscriptas en el 
Retiro Obrero. 

Y no solamente las clases patronal 
y obrera deben preocuparse de estas 
cuestiones, sino todas aquellas que 
quieran contribuir con sus fuerzas a 
pacificar en algo el problema social, 
que tan grave se presenta en nuestra 
patria. 

Y ahora a tí, obrero burgalés. Causa • 
pena el contemplar de qué manera 
tan suicida abandonas los beneficios 
que obtienes de la legislación obrera, 
que cada día es más apreciable en 
España. Creo que lo haces por igno
rancia; por eso yo te aconsejo que 
abandones la indiferencia en que es
tás sumido y te preocupes algo más 
de tu porvenir y del de tu prole; Con 
ello saldrás ganando tú y la socie
dad en general. 

MANUEL SANTAMARÍA 

L a política e¿ el arte de aplicar en 
cada época aquella parte del ideal 
que las circunstancias hacen po

sible* 
Hay pocas reglas generales y pocas 
medidas ciertas para bien gobernar; 
lo que suele hacerse es amoldarse a 
los tiempos, a las circunstancias y 
a las ocasiones, dependiendo todo 
de la prudencia y las miras de los 
que reinan. Asi, pues, la obra mag
na del espíritu es el perfecto gobier
no, y éste sería tal vez enteramente 
imposible s i Jos pueblos, por el há
bito de la dependencia y de la sumi

sión, no hicieran ellos mismos la 
mitad de la obra* 

Imp. Marcelino Miguel 
la casa que más barato trabaja en 

España. 

BAR COLONIAL 

Antiguo establecimiento de vinos 
y comidas. 

AURELIANO HIDALGO 

Carnecerías, 13, esquina frente a la 
Diputación.—Burgos 

Novísimo Diccionario de la Lengua 
DESASTRE 

Dice en ciertas ócasiones 
un acreditado sastre 
émrulo de Romanones 
en la «pata», no en el «lastre.» 

Reunión de sastres. Desastre 
y sastre que corta y cose, 

jorobóse. 
(Vosotros veréis si cuadra 
emplear otra palabra.) 

DESAYUNO 

Lava estómagos se llama. 
Lo que nos dan al salir 

de la cama 
de dormir. 

DESEMPEÑO 

La palabra desempeño 
a muchos les quita el sueño. 

DESENGAÑO 

De engaño. Es a mi ver, 
lo que andando el tiempo obtiene, 
el que presta lo que tiene, 
o confía en la mujer. 

DESENLACE 
El final de una comedia, 

un saínete, o una tragedia, 
donde llora ante el dolor 
o rie el espectador. 

DESERTOR 

Quien su deber abandona 
al desertar de algún puesto. 

El desertor, por supuesto 
es una mala persona. / 

DESESPERACIÓN 

Es lo que cantó Espronceda 
en estrofas delicadas. 

Un mal que a veces nos lleva 
a cometer mil gansadas. 

DESFALLECIMIENTO 

Que desfallece el cimiento, 
del que no toma alimento. 

DESFILE 

El acto más lujoso 
de una parada, 
y lo que es más vistoso 
de una corrida. 

Desfilan los amados 
ante la amada, 
y vamos rezagados 
a la otra vida. 

DESGOBIERNO 
No és una palabra extraña. 

(Lo que sucedió en España). 

DESGRACIA 

No haber nacido en Palacio 

ni haber comido en e\ Palas 
Ser pájaro, estar sin alas 
para cruzar el espacio. 

DESIERTO 

Donde puedes declamar 
sin obstáculos ni estorbos. 

Nadie te ha de molestar 
ni entender, ¡todos son sordos! 

DESINFECCION 

Muy precisa operación 
y muy urgente a la vez, 
para limpiar la nación 
de la podredumbre y hez, 
que ha formado la infección. 

DESINTERÉS 

No prestar con interés 
es ser desinteresado. 

Cosa muy difil es 
hallar en cualquier Estado. 

DESNUDO 

«Desnudo he llegado al mundo, 
y desnudo he de morir.» 

He aquí un refrán de...Facundo, 
que no se llegó a esculpir. 

DESPEDIDA 

Abrazos que a los parientes 
les damos, y que fingimos 
mostrándonos complacientés. 

Al despedirles decimos 
¡Feliz viaje! (y entre dientes 
su estampa aquí maldecimos, 
dic!endo)-¡Adios!-(¡que revientes!) 

DESPENSA 

No habría despensa alguna, 
más repleta que la mía. 

(Si tuviese una fortuna ) 

DESPILFARRAR 

Lo que hace cualquier maleta 
que no gana una peseta.; 
Lo que no hace el usurero 
aunque le sobre el dinero. 

DESQUITE 

El desatino mayor. 
Disparatada simpleza. 
Obsesión del jugador, 
que le hace andar de cabeza. 

DESTACARSE 

Lo que muchos no lograron 
por más de que lo intentaron. 

DESTAJO 

Ya sabéis lo que es destajo. 
Lo que el organismo humano, 
produce con su trabajo: 
(por lo mismo, es inhumano.) 



1_E D E F » O S I T O 
D E G E N E Rf O D E P U N T O 

3.000 docenas a la venta por la mitad de su precio. El próximo lunes dará principio la venta de 
tan grandioso depósito. . . 

¡Inquilinos!, aprovechaos de la ocasión y realizar vuestras compras en el establecimiento 
( B O K T l U C ^ - O - O H I É ! » Espolón, Ó.-BUROOS 

U n remitido 
Sr. Director de EL IDEAL 

Muy señor mío y amigo: El moti
vo que me mueve a enviarle estas 
líneas, es debido a haber leído el ar
tículo titulado «Casas baratas» firma
do por el señor V. Paleo Salomón. 

Yo no voy a discutir si está acer
tado o desacertado en su escrito, pe
ro debo manifestar a dicho señor, no 
voy de acuerdo con él en el párrafo 
que dice: 

«Pero no hemos de esforzarnos 
mucho para demostrar, que las coo
perativas han fracasado. En el mo
mento que la administración y direc
ción técnica caen en manos de los 
cooperativistas, el negocio es ruino
so, porque los gastos de administra-
íción por una paf-te y lo mal cumpli
dores que por regla general somos 
de nuestras obligaciones, pueden ser 
motivos más que suficientes para 
llevar a la cooperativa a la quiebra.» 
Y este otro, ¿cuántas en España han 
realizado su propósito rigiéndose en 
forma colectiva? 

Ninguna: La colonia de periodis
tas «El Imparcial», la de carteros Ma
drid Moderno, la de Baracaldo, Por-
tügalete y otras análogas que sin
tieron la fiebre cooperativista, han 
conseguido algo merced a ayudas 
económicas de entidades y particula
res aparte de lá del Estado.» 

Como socio Cooperativista que 
soy de La Familiar, y uno de los 
iniciadores de la construcción de ca
sas baratas en Baracaldo, debo ma
nifestar, no concibo el por qué es
tando la administración y dirección 
técnica en manos de los cooperativis
tas vayan al fracaso las cooperati
vas. 

Si el señor Paleo Salomón y co-
•mo él otros señores entienden la ad
ministración de éstas asignando un 
sueldo a los altos cargos adminis
trativos y directivos que absorban 
las cuotas devengadas por los so
cios, claro es que el negocio es rui
noso: pero entendiéndola y practi
cándola como nosotros hacemos, es 
decir no teniendo cargos retribuidos, 
y arrimando el hombro todos como 
vulgarmente se dice, nunca puede 
llegarse al fracaso. 

En Baracaldo hay constituidas las 
siguientes cooperativas de casas ba
ratas. Los Tranviarios, con 40 so
cios habitando sus casas La Fami
liar, 82 socios habitando sus casas. 
La tribu Moderna, 50 socios, habi
tando sus casas. El Hogar propio, 
44 socios, habitando sus casas. El 
Hogar futuro, 53 socios habitando 
sus'casas. Obreros de las baterías 
de cok, 50 socios habitando sus ca
sas. El Porvenir, 36 socios, en cons
trucción. La Esperanza 30 socios, 
recien constituida; total 8 cooperati
vas con 315 socios de los cuales es
tán habitando su casa, 249. 

Excepto el Hogar propio y el Ho
gar futuro que han realizado las obras 
por contrata, los demás lo han he
cho por administración, y vea el se
ñor Paleo Salomón, como no han 
llegado al fracaso. 

Dice dicho señor que si algo he
mos conseguido, es merced a ayu
das económicas de entidades y par
ticulares, aparte de la del Estado. 

Respecto a esto debo decirle, que 
aparte de la ayuda moral que algu
nas personas nos han prestado, y 
que estamos sumamente agradecidos, 
económicamente, no hemos recibido 
más que lo que nos dió la Caja de 
ahorros provincial abriéndonos el cré
dito de un 70 por 100 sobre el valor 
de las obras al 5 por 100 de interés; 
esto respecto a lá cooperativa a la 
cual pertenezco, puesto que las otras 
no sé si habrán recibido algún auxi
lio por parte de alguna entidad o al
gún particular, pero creo que no. 

La forma en que se han desen
vuelto estas cooperativas, ya queda 
dicho, haciendo grandes sacrificios 
tanto materiales como corporales y 
pasando muchas vicisitudes, pero 
que al fin hemos logrado lo que nos 
proponíamos, tener nuestro hogar 
propio, emanciparnos del casero, y 
a la vez facilitar habitación a X)tras 
tantas pobres familias, que por falta 
de viviendas, tenían quewivir en in
salubres zahúrdas, más propias para 
cría de animales domésticos, que pa
ra albergar personas humanas. 

Aún hay quien dice: El construir su 
casita es muy bueno, es una cosa 
muy grande, sí, pero ¿cuántos sacri
ficios, privaciones y cuántos disgus
tos no hay que pasar hasta conse
guirlo? Por supuesto, que todo aquel 
que eso dice, es de los que conti
nuamente hay que estarles lavando 
los calzoncillos. 

Pero señores timoratos ¿qué repre
sentan esos sacrificios, esas priva
ciones y esos disgustos, ante la sa
tisfacción que se siente cuando entra 
uno en su casita? (Tanta como cuan
do estrena un chiquillo un traje nue
vo.) • ^ v ^ ' y - • - - ' i - t i 

¿Es que no vale la pena de reco
rrer todo ese calvario, por verse uno 
libre de las garras del casero? 

¿Por desgracia el inquilino no tiene 
qüe recorrerle toda la vida sin saber 
cuándo ha de terminar? 

¿No estamos pregonando constan
temente que la solución del problema 
de la vivienda está en la construc
ción de ellas? 

¿A qué ese miedo a lanzarse a la 
construcción? ¿Qué hacemos, pues? 
¿Esperamos quizá que las constru
yan los caseros? 

Cándidos seríamos si en esto pen
sáramos. 

¿No comprendemos que los pro
pietarios no construyendo más casas 
dan un valor de un 100 por 100 a las 
ya construidas? 

Pues sabiendo todo esto, acojámo-
nos a la vigente Ley de casas bara
tas y construyamos tantas cuantas 
podamos para de esta forma cortar 
los vuelos a esos grandes murciéla
gos tropicales que los naturalistas 
han dado en llarnar vampiros chupa
dores de la sangre humana y depau-
peradores de la raza. 

Sr. Paleo Salomón, señores pesi
mistas, en vez de echar agua fría al 
asunto de la construcción de vivien
das económicas, debemos animar y 
dar aliento, a esos pobres de espíritu,, 
hay que convencerles que querer es 
poder, hay que estimularles con el 
ejemplo que han dado otras regio
nes, para que con sus pequeños 
ahorros y su esfuerzo personal, se 
lancen a construir su hogar para l i 
brarse de una vez de la carroña ca-
seril. 

Los inquilinos de Baracaldo y 

pueblos limítrofes, hemos empezado 
a forjar el martillo con que se ha de 
romper los eslabones de las cadenas 
con que los caseros nos tienen oprir 
midos, ayúdennos los de las provin
cias hermanas a su pronta termina
ción y entonces las cadenas saltarán 
hechas pedazos para no ser fundi
das jamás en la Vida. 

Baracaldo y Marzo 1925. 
MANUEL MARTÍN 

Presidente de la Asociación de Inquilinos 
d« Baracaldo. 

Pensamientos 

Los castillos en el aire son los edi
ficios que construímos más fácilmen
te, pero que nos cuesta más trabajo 
demoler. 

La vida es una montaña qne se 
sube andando y se baja sentado. 

No creas jamás en la eternidad del 
amor, es este una fotografía sin f i
jar que la luz borra. 

Con la vejez; llegamos a ser más 
jocos y más cuerdos. 

La riqueza es a menudo, el pa
saporte de la necedad. 

El fin de una fiesta es siempre me
jor que el comienzo de una orgía. 

Ningún hombre, por sabio que ha
ya sido y que sea, lo es en todos los 
tiempos y en todas las ocasiones. 

En honor de nn inimolUs 
El Ayuntamiento de Granada, pro

yecta erigir un monumento al por 
todos conceptos venerable Padre 
Andrés Manjón, fundador de las Es
cuelas del Ave María. 

A la idea se ha adherido el gobier
no, contribuyendo con un donativo. 

¿Qué hará Burgos, patria del in
signe pedagogo? 

Ingailino, ¿no quieres hacer un pe
queño sacrificio uniéndote a fus her
manos? Pues espera; no tardarás 
en hacerle grande. Los caseros no 

se duermen. 

Ampollas "Omega" 
para hacer licores, perfumes y jarabes 
riquísimos. 

De venta, en farmacias y dro
guen as. 

Gompre usted 
LA GUIA DE FERROCARRILES 
de ventct en let irqprenia 
de jYíarcelino JYÍiguel. 

Este número ha sido revisado 
por la Censura militar. 

CASEROS E INQUILINOS 
D. Tiburcio del Val Moral, dueño de 

la casa número 11 de la calle del Pro
greso, promovió demanda de desahucio 
contra el inquilino don Andrés Maroto 
Cuesta,1 Jefe de la Guardia Municipal 
de Burgos. 

Pretendía aquél que el Sr. Maroto 
desalojase el piso primero que ocupa 
en la citada casa, para establecer una 
clínica dental, un hijo del demandante 
que terminó la carrera de odontólogo. 

El Tribunal de inquilinato no lo esti
mó así, y dictó sentencia no habiendo 
lugar al desahucio, sentencia que ha 
confirmado el señor Juez de 1.a instan
cia en la apelación sostenida por el ca
sero. 

El Sr. Maroto viene satisfaciendo en 
concepto de alquiler 45 pesetas men
suales, y el último piso alquilado en la 
misma casa, paga hoy 100 pesetas. 

De eso se trataba, de aumentar las 
rentas, como hacen muchos caseros, y 
así lo reconoce el 5.° Considerando de 
la Sentencia confirmada. 

Y como hemos prometido no hacer 
comentarios en esta sección, que haga 
el lector los que le parezca oportuno, 
ante esa diferencia de 55 pesetas men
suales que no cobra el Sr. del Val y 
Moral. 

Protección 
a los anímales 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha publicado una circular dispo
niendo lo siguiente: 

««Se prohibe terminantemente gol
pear o maltratar a los caballos, muías 
y demás caballerías de tiro o carga, 
así como obligarlos a transportar car
gas excesivas y someterlos a trabajos 
cuando estén enfermos o extenuados 
por la falta de alimentación. 

Queda especialmente prohibido el 
empleo de cualquier medio de castigo 
que exceda en su aplicación de sim
ple hostigamiento o estímulo, sobre 
todo en el pincho o aguijón que usan 
los boyeros en la conducción del ga
nado. 

Queda igualmente prohibido perse
guir a los gatos con piedras o dejar
los abandonados en viviendas desal
quiladas y cerradas. 

Se prohibe también los tiros al blan
co sobre pájaros, conejos o patos, 
con tiradores o escopetas de salón o 
procedimientos análogos, como asi
mismo la venta de pájaros a los niños 
y entregárselos a estos para sus jue
gos. 

Se "prohibe igualmente conducir 
aves vivas por las patas y con el 
cuerpo suspendido. 

Se:exigirá el mayor estado de lim
pieza en las cuadras de ganado de to
da especie, a cuyo efecto los profeso
res veterinarios girarán frecuentes v i 
sitas a los locales. Igual escrupulosa 
limpieza se exigirá para la estancia y 
cria de las gallinas y toda clase de 
aves como igualmente en los corrales 
de cerdos y cualquiera otra clase de 
animales que tengan la debida licen
cia. Se prohibe en fin toda crueldad. 

Primaoera 
S O N E T O 

¿Crees en el amor de las mujeres 
y en la amistad leal de los amigos? ... 

¿Qué crees que no tienes enemigos 
y que todo en la vida son placeres?.,. 
, ¿Crees que bajarán los alquileres 
y costarán muy poco los abrigos; 
que no te acosarán más los mendigos 
y no abrá más que escuelas y talleres? 

Que un mito será al fin la egolatría, 
y la envidia será una fantasía 
y aquí no medrará ningún cualquiera? 
¿Y cieerás que el que tenga plata y cobra 
la reparta contento con el pobre? 
¿Tú crees en todo esto? ¡¡PRIMAVERA!! 

Enrique Garda Alvarez 

Las condiciones higiénicas 
de las viviendas 

C r e m a 
PARA 

El CALZADO E c l i p s e 

Ya hace tiempo que la Gaceta publi
có una R. O. de Gobernación aproban
do la propuesta formulada por el con
sejero de Sanidad Sr. Gallego itamoa 
sobre las condiciones que deben tener 
las viviendas. 

Según esta moción, en lo sucesivo no 
se autorizará la habilitación de nuevas 
viviendas mientras éstas no reúnan las 
condiciones mínimas higiénicas deta
lladas en el articulado, debiendo cui
dar los Ayuntamientos de la más rápi
da higienización de todas aquellas vi
viendas que en la actualidad no reunie
ran las condiciones aludidas. 

Se considerarán como «condiciones 
higiénicas mínimas» para todo edificio 
destinado a vivienda, ya está enclava
do en población o en el campo, las que 
siguen: ^ CS^H 

Tod» pieza habitable de día o de no
che deberá tener comunicación directa 
con el exterior por medio de balcón o 
ventana de 1*50 metros cuadrados cp-
mo mínimo, que permita la ilumina
ción y aireación amplias. 

Su altura no deberá Ser inferiora 
2 80 metros sea cualquiera el piso en 
que la pieza está situada, midiéndose 
dicha aiLurá desda el pávimento a cielo 
raso, y la capacidad por individuo no 
bajará de 15 metros cuadrados. 

Esta altura podrá reducirse hasta 
2,50 metros cuadrados siempre que 
por la acertada colocación de puertas, 
ventanas y chimeneiís, por la instala
ción de registros, de empleo de la-
di illoa huecos en los maros ó otra dis-
poaicióo adecuada, sa asegura la cons
tante renovación del airé en el interior. 

Kl piso inferior de las casas destina
da-) a viviendas estará aislad > del te
rreno natural, bien por una cámara d0 
aire o bien por una capa impermeable 
de 0'BO metros cuadrados de espesor 
mínimo, .debiendo quedar siempre e' 
pavimiento de las habitaciones de plan' 
ta baja por lo menos a 0^0 metros de 
altura sobre el terreno exterior, sea de 
la vía pública o del corral, patio o j»1" 
din: el último piso tendrá forzosame11' 
te cielo raso. 

Toda casa o compartimiento desti' 
nado a una familia deberá tener coC1' 
na y retreta, siempre con entrada u1' 
dependiente para u:na y otra piez»9' 
las dimeasionas mínimas en pUnta ba' 
ja serán de tres metros en las cocina-8' 
y de 1 50 metros en los retretes, df| 
tándose a ambas piezas de ventilació11 
directa por medio de balcón o ventad 
de un metro cuadrado como m íniro0. 


